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 OBJETIVO DE LA REUNIÓN:    FECHA:  ACTA No.   

Respuesta Solicitud IVE -Super Salud  13/04/2026 004 

 
  LUGAR:                                                                    HORA INICIO  HORA FINALIZACIÓN   

Gobernación de Cundinamarca 
Torre Salud - 4 piso -Sala de crisis 
 

13+00 17+00 

 
ORDEN DEL DÍA 
 

1.Revisión alertas formato de Interrupción Voluntaria del embarazo -Super Salud 
2. Asignación de Direcciones a cada alerta  
3.Cierre  
4.Compromisos 
 
 
 
 

 
DESARROLLO DE LA REUNIÓN 

 
Se inicia la reunión con el fin de socializar las alertas enviadas en cuanto a la ruta de 
intervención voluntaria del embarazo, realizadas por la Superintendencia de Salud, con 
el propósito de asignar cada una de ellas a la dirección correspondiente de la Secretaría 
de Salud 
 
1.La Entidad Territorial no se encuentra fortaleciendo las capacidades del talento humano 
en salud, las parteras, agentes de salud comunitario, agentes de medicina tradicional y 
complementaria frente a la jurisprudencia y normatividad que regula el derecho 
fundamental a la IVE. 
 
DIRECCIÓN DE SALUD PÚBLICA 
 
2.La Entidad Territorial no vigila o no promueve la participación de los auxiliares de 
enfermería, las parteras, los agentes de salud comunitarios, los agentes de la medicina 
tradicional y complementaria, entre otros, en la orientación y apoyo para el acceso a la 
IVE. 
 
DIRECCIÓN DE SALUD PÚBLICA 
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3.La Entidad Territorial no garantiza la gestión del aseguramiento o no vigila la realización del 
procedimiento de afiliación al SGSSS de las mujeres y personas gestantes de acuerdo con la 
normatividad, los procedimientos y mecanismos establecidos . 
 
DIRECCIÓN ASEGURAMIENTO  
 
4.La Entidad Territorial no garantiza la IVE a la población en condición de migración irregular a 
través de la red pública, de conformidad con las reglas y subreglas jurisprudenciales establecidas 
por la Corte Constitucional, el Decreto 866 de 2017 y la Resolución 051 de 2023. 
 
DIRECCIÓN ASEGURAMIENTO  
 
5.La Entidad Territorial no cuenta con mecanismos disponibles para denunciar violencia 
institucional y ginecoobstetrica 
 
PARTICIPACIÓN Y ATENCIÓN CIUDADANA 
CRUE 
ASEGURAMIENTO 
 
6.La Entidad Territorial no realiza inspección y vigilancia a que las Entidades de Aseguramiento 
en Salud cuenten con la caracterización de las mujeres y personas gestantes de su población. 
 
DIRECCIÓN ASEGURAMIENTO  
 
7.La Entidad Territorial no realiza inspección y vigilancia a la operación y funcionamiento de los 
mecanismos de referencia y contrarreferencia implementados por las Entidades de 
Aseguramiento en Salud, que incluya la articulación de la red de prestación de servicios en los 
diferentes niveles de complejidad, que garantice la atención integral en salud de la IVE. 
 
DIRECCIÓN ASEGURAMIENTO  
CRUE 
 
 
8.La Entidad Territorial no realiza inspección y vigilancia a que las Entidades de Aseguramiento 
en Salud realicen el seguimiento a la red de prestación de servicios de salud y proveedores de 
tecnologías en salud contratada respecto de la adherencia a las guías y lineamientos relacionados 
con la IVE 
 
DIRECCIÓN ASEGURAMIENTO  
 
9.La Entidad Territorial no realiza inspección y vigilancia a la implementación de un canal de 
comunicación por parte de la Entidad de Aseguramiento en Salud con su red de prestación de 
servicios de salud y proveedores de tecnologías en salud en aras de garantizar la oportuna 
prestación de la IVE  
 
DIRECCIÓN ASEGURAMIENTO  
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10.La Entidad Territorial no realiza inspección y vigilancia a la imposición de barreras 
administrativas y prácticas discriminatorias para el acceso a la IVE, por parte de las Entidades de 
Aseguramiento en Salud y su red prestadora de servicios de salud y proveedora de tecnologías 
en salud. 
 
DIRECCIÓN ASEGURAMIENTO  
DIRECCIÓN IVC 
 
11.La Entidad Territorial no realiza inspección, vigilancia y control, en el marco de sus  
competencias, frente a las barreras administrativas y prácticas discriminatorias detectadas, así 
como a la no adherencia a las guías y lineamientos relacionados con la interrupción voluntaria del 
embarazo - IVE. 
 
DIRECCIÓN ASEGURAMIENTO  
 
12.La Entidad Territorial no realiza inspección, vigilancia y control a la garantía del acceso, 
oportunidad y continuidad en la prestación efectiva de la IVE, de conformidad con los términos 
establecidos por la jurisprudencia y la normatividad que regula este derecho.  
 
DIRECCIÓN DE IVC 
DIRECCIÓN DE ASEGURAMIENTO 
 
13.La Entidad Territorial no realiza inspección, vigilancia y control al cumplimiento de las 
condiciones de habilitación de la red de prestadores de servicios de salud que garantizan la 
intervención individual frente a la IVE, en el territorio. 
 
DIRECCIÓN IVC 
 
14 La Entidad Territorial no realiza inspección, vigilancia y control a que la red prestadora de 
servicios de salud garantice la intervención individual frente a la IVE, e incluya lo relacionado con 
los apoyos y ajustes razonables para la garantía al acceso de las personas con discapacidad. 
 
DIRECCIÓN IVC 
 
15.La Entidad Territorial no realiza inspección, vigilancia y control frente a los prestadores de 
servicios de salud que operan en el territorio, para que no aduzcan objeción de conciencia 
institucional   
 
DIRECCIÓN IVC 
DIRECCIÓN DESARROLLO DE SERVICIOS 
 
 
16.La Entidad Territorial no realiza inspección, vigilancia y control a la garantía de la atención 
integral y con calidad de la prestación de los servicios de salud relacionados con la IVE, por parte 
de las instituciones públicas y privadas que operan en su jurisdicción, en los diferentes niveles de 
complejidad y en cualquier etapa del embarazo de las mujeres y personas gestantes que lo 
soliciten de manera voluntaria. 
 
 
DIRECCIÓN IVC 
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DIRECCIÓN DESARROLLO DE SERVICIOS 
 
17.La Entidad Territorial no realiza inspección, vigilancia y control al registro en la historia clínica 
por parte de los prestadores de servicios de salud de las causales por las que se solicita la IVE, 
cuando se trata de embarazos después de la vigésimo cuarta (24) semanas. 
 
DIRECCIÓN IVC 
DIRECCIÓN DESARROLLO DE SERVICIOS 
 
18.La Entidad Territorial no realiza inspección, vigilancia y control a que la red de prestadores de 
servicios de salud que opera en el territorio cuente con profesionales de la salud no objetores de 
conciencia competentes, idóneos y capacitados para garantizar el acceso al procedimiento, y 
brindar la orientación y asesoría requerida. 
 
DIRECCIÓN IVC 
DIRECCIÓN DESARROLLO DE SERVICIOS 
 
 
Cierre 
Se concluye la reunión con la asignación de las alertas a las direcciones correspondientes, 
garantizando su adecuada gestión y seguimiento por parte de la Secretaría de Salud. 
 

 

COMPROMISOS ADQUIRIDOS: 
 

COMPROMISO 
FECHA DE 

CUMPLIMIENTO 
RESPONSABLE 

cada dirección asignada deberá realizar las 
acciones correctivas correspondientes, definiendo 
indicadores, metas y medios de verificación que 
permitan garantizar el cumplimiento y seguimiento 
efectivo de cada alerta. 

13/04/2026 Dirección asiganada 
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